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1. INTRODUCCIÓN, JUSTIFICACIÓN Y CONTEXTUALIZACIÓN. 
 

2.1 INTRODUCCIÓN. 
Las artes plásticas, visuales y audiovisuales se dirigen hacia la adquisición de un 

pensamiento que se concreta en formas, actos y producciones artísticas y que posee la 

capacidad de generar propuestas originales respondiendo a las necesidades del individuo. 

Suponen, además, la posibilidad de actuar sobre la realidad creando respuestas que 

prolonguen y amplíen la capacidad expresiva del ser humano. La materia de Educación 

Plástica, Visual y Audiovisual integra todas las dimensiones de la imagen: plástica, 

fotográfica, cinematográfica y mediática; así como su forma, que varía según los materiales, 

herramientas y formatos utilizados. La imagen, que puede ser bidimensional o tridimensional, 

figurativa o abstracta, fija o en movimiento, concreta o virtual, duradera o efímera, se muestra 

a partir de las diferentes técnicas que han ido ampliando los registros de la creación. La 

llegada de los medios tecnológicos ha contribuido a enriquecer la disciplina, diversificando las 

imágenes y democratizando la práctica artística, así como la recepción cultural, pero también 

ha aumentado las posibilidades de su manipulación. Por este motivo, resulta indispensable 

que el alumnado adquiera los conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para analizar 

las imágenes críticamente, teniendo en cuenta los medios de producción y el tratamiento que 

se hace de ellas. 

La materia da continuidad a los aprendizajes del área de Educación Artística de la etapa 

anterior y profundiza en ellos, contribuyendo a que el alumnado siga desarrollando el aprecio 

y la valoración crítica de las distintas manifestaciones plásticas, visuales y audiovisuales, así 

como la comprensión de sus lenguajes, a través de su puesta en práctica en la realización de 

diversas clases de producciones. Esta alfabetización visual permite una adecuada 

decodificación de las imágenes y el desarrollo de un juicio crítico sobre las mismas. Además, 

dado que la expresión personal se nutre de las aportaciones que se han realizado a lo largo 



 

de la historia, favorece la educación en el respeto y la puesta en valor del patrimonio cultural 

y artístico. 

La materia está diseñada a partir de ocho competencias específicas que emanan 

de los objetivos generales de la etapa y de las competencias que conforman el Perfil 
de salida del alumnado al término de la enseñanza básica, en especial de los 

descriptores de la competencia en conciencia y expresión culturales, a los que se 

añaden aspectos relacionados con la comunicación verbal, la digitalización, la 

convivencia democrática, la interculturalidad o la creatividad. El orden en que 

aparecen las competencias específicas no es vinculante, por lo que pueden trabajarse 

simultáneamente, mediante un desarrollo entrelazado. De hecho, el enfoque 
eminentemente práctico de la materia conlleva que el alumnado se inicie en la 

producción artística sin necesidad de dominar las técnicas ni los recursos, y que vaya 

adquiriendo estos conocimientos en función de las necesidades derivadas de su 

propia producción. 

 
2.2 CONTEXTUALIZACIÓN. 
Nuestro centro se halla situado en una población que en los últimos años ha triplicado 

el número de habitantes, dentro en la Comarca de La Sagra, debido a la fuerte 

expansión urbanística de los últimos años (a unos 40 Km. de Madrid capital). Este 

hecho ha provocado un continuo crecimiento demográfico de la localidad, que se 

traduce en un progresivo aumento de alumnado lo que se traduce en aulas 

masificadas. El perfil socio-económico de estas familias es medio-bajo.  

Nuestras aulas, en situaciones normales, están ocupadas por más de 30 alumnos, de 

entre ellos, con un 50% de alumnos cuyas familias tienen procedencia extranjera, que 

en la gran parte de los casos han estudiado su etapa infantil en el sistema educativo 

español o han nacido en el país. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO 
Andrés Utrilla Abad (Jefe de departamento)          

 1º y 2º de Bachillerato Tecnológico 

Y 2º de ESO A, B, C, D y E 

Andoni Aceituno Milla.    

Taller de Arte 1º ESO,  

Taller de arte y expresión 2º de ESO grupos A, B y C. 

Educación plástica, visual y audiovisual 3º de ESO grupos A, B y C.  

Educación plástica, visual y audiovisual 4º de ESO grupos A y B.  

Ángela Reina Gago 

Educación plástica, visual y audiovisual 2º de ESO grupos F y G.  

Educación plástica, visual y audiovisual 3º de ESO grupos D, E, F y G.  

                                  

2.3 MARCO NORMATIVO. 
Durante el curso 2022/2023 conviven tanto en secundaria como en bachillerato dos 
Decretos de Currículo. 
 

Ámbito estatal. 

ü Ley Orgánica 2/2006 (LOE), de 3 de mayo, de Educación. 
 

ü Ley Orgánica 3/2020 (LOMLOE), de 29 de diciembre, por la que se modifica la 

actual Ley Orgánica 2/2006 (LOE), de 3 de mayo, de Educación. 

 

Ámbito autonómico. 

 
Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha 

 

Decretos autonómicos. 

Para Secundaria:  
Decreto 82/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el currículo de 

Educación Secundaria Obligatoria en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha.  

 

Para Bachillerato: 
Decreto 83/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el currículo 

de Bachillerato en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. 
 



 

La Disposición transitoria primera del decreto 82/2022 dedicado a la aplicabilidad del 

Decreto 40/2015, de 15 de junio, por el que se establece el currículo de Educación 

Secundaria Obligatoria y Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, 

señala que hasta la implantación de las modificaciones introducidas por la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, en el currículo, la organización y los objetivos de Educación 

Secundaria Obligatoria, las enseñanzas de esta etapa se regirán por lo establecido en el 

Decreto 40/2015, de 15 de junio. En todo caso, se tendrá en cuenta que los estándares de 

aprendizaje evaluables que figuran en los anexos de dicho decreto tienen carácter 

meramente orientativo. (Para los cursos pares durante el curso escolar 2022/2023) 

 

2.4 DEFINICIONES LOMLOE. 
 

ü Objetivos: logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar 

la etapa y cuya consecución está vinculada a la adquisición de las 

competencias clave. 

ü Competencias clave: desempeños que se consideran imprescindibles para 

que el alumnado pueda progresar, con garantías de éxito, en su itinerario 

formativo, afrontando los principales retos y desafíos tanto globales como 

locales. Estas competencias adaptan al sistema educativo español las 

establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de 

mayo de 2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje 

permanente. 

ü Competencias específicas: desempeños que el alumnado debe poder 

desplegar en actividades y en situaciones cuyo abordaje requiere de los 

saberes básicos de cada materia. Las competencias específicas constituyen 

un elemento de conexión entre, por una parte, las competencias clave y, por 

otra, los saberes básicos de las materias y los criterios de evaluación. 

ü Criterios de evaluación: referentes que indican los niveles de desempeño que 

se pretende que desarrolle el alumnado, en un momento concreto de su 

proceso de aprendizaje, mediante las situaciones y las actividades a las que 

se refieren las competencias específicas de cada materia. 

ü Saberes básicos: conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los 

contenidos propios de una materia y cuyo aprendizaje es necesario para la 

adquisición de las competencias específicas. 



 

ü Situaciones de aprendizaje: situaciones y actividades que implican el 

despliegue por parte del alumnado de actuaciones asociadas tanto a las 

competencias clave como a las específicas, que contribuyen a la adquisición y 

desarrollo de las mismas. 

 

 

2. FINALIDAD, PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS Y OBJETIVOS DE 
ETAPA. 

2.1 FINALIDAD DE LA ETAPA. 
La finalidad de la Educación Secundaria Obligatoria consiste en lograr que el 

alumnado adquiera los elementos básicos de la cultura, especialmente en sus 

aspectos humanístico, artístico, científico-tecnológico y motriz; desarrollar 

y consolidar en ellos los hábitos de estudio y de trabajo, así como hábitos de vida 

saludables, preparándolos para su incorporación a estudios posteriores y para su 

inserción laboral; y formarlos para el ejercicio de sus derechos y 

obligaciones como ciudadanos y ciudadanas. 

 
2.2 PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS. 
1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de 

esta etapa atendiendo a su diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan 

en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la 

capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo. 

2. Los centros educativos podrán configurar una oferta organizada por ámbitos y 

dirigida a todo el alumnado para quienes se considere que su avance se puede 

ver beneficiado de este modo. Dicha oferta se elaborará en función de la situación 

específica del centro, dentro de su autonomía organizativa. El agrupamiento de 

las materias mantendrá el enfoque competencial y su organización formará parte 

del Proyecto educativo. 

3. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo 

de las competencias establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de 

la enseñanza básica y se fomentará la correcta expresión oral y escrita y el uso 

de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un 

tiempo a la misma en la práctica docente de todas las materias, que se 



 

especificará en el correspondiente plan de fomento de la lectura del centro 

docente. 

4. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, dedicara un 

tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos y relevantes 

y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la 

autonomía, la reflexión y la responsabilidad. 

5. La comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, 

la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del 

espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de 

género y la creatividad se trabajarán en todas las materias, sin perjuicio del 

tratamiento específico que se pueda llevar a cabo. Igualmente se fomentarán 

dentro de las materias, de manera transversal, la educación para la salud, incluida 

la educación afectivo-sexual, la formación estética, la educación para la 

sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre 

iguales. 

6. Durante el aprendizaje de la lengua extranjera se priorizará el uso de la misma 

en el aula y específicamente el desarrollo de la comprensión, expresión y la 

interacción oral, utilizando la lengua castellana solo como apoyo en el proceso de 

enseñanza y aprendizaje. 

7. La consejería competente en materia de educación establecerá las condiciones 

y orientaciones que permitan que, en los primeros cursos de la etapa, el 

profesorado con la debida cualificación imparta más de una materia al mismo 

grupo de alumnos y alumnas. 

8. De igual modo, corresponde a los centros educativos proporcionar soluciones 

específicas para la atención de aquellos alumnos y alumnas que manifiesten 

dificultades especiales de aprendizaje o de integración en la actividad ordinaria de 

los centros, de los alumnos y alumnas de alta capacidad intelectual, así como de 

los alumnos y alumnas con discapacidad. 

 

2.3 OBJETIVOS DE LA ETAPA. 
Atendiendo al Decreto de currículo los objetivos son logros que se espera que el 

alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa y cuya consecución está vinculada 

a la adquisición de las competencias clave. 



 

La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las 

alumnas las capacidades que les permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el 

respeto a las demás personas, 

practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, 

ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de 

una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 

equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 

aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 

entre ellos. Rechazar los 

estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en 

sus relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios 

de cualquier tipo, incluidos los derivados por razón de distintas etnias, los 

comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, 

con sentido crítico, adquirir 

nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar 

en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 

distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 

problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 

sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, 

planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresarse en la lengua castellana con corrección, tanto de forma 

oral, como escrita, utilizando textos y mensajes complejos, e iniciarse en el 

conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

l) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada, 

aproximándose a un nivel A2 del Marco Común Europeo de Referencia de las 

Lenguas. 



 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia de 

España, y específicamente de 

Castilla-La Mancha, así como su patrimonio artístico y cultural. Este conocimiento, 

valoración y respeto se extenderá también al resto de comunidades autónomas, en 

un contexto europeo y como parte de un entorno global mundial. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar 

las diferencias, afianzar los 

hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del 

deporte para favorecer el 

desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad 

en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la 

salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, 

especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y 

mejora. 

l) Conocer los límites del planeta en el que vivimos y los medios a su alcance para 

procurar que los recursos 

prevalezcan en el espacio el máximo tiempo posible, abandonando el modelo de 

economía lineal seguido hasta el momento y adquiriendo hábitos de conducta y 

conocimientos propios de una economía circular. 

m) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 

manifestaciones artísticas, utilizando 

diversos medios de expresión y representación, conociendo y valorando las propias 

castellano-manchegas, los hitos y su personajes y representantes más destacados. 

 

3. COMPETENCIAS CLAVE Y ESPECÍFICAS. 
 

3.1 COMPETENCIAS CLAVE Y PERFIL DE SALIDA. 
1. A efectos de este decreto, las competencias clave del currículo son las 

siguientes: 

 

a) Competencia en comunicación lingüística 

b) Competencia plurilingüe 

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

d) Competencia digital 



 

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender 

f) Competencia ciudadana 

g) Competencia emprendedora 

h) Competencia en conciencia y expresión culturales 

 

2. El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica fija las 

competencias clave que el alumnado debe haber adquirido y desarrollado al 

finalizar la enseñanza básica. Constituye el referente último del desempeño 

competencial, tanto en la evaluación de las distintas etapas y modalidades de la 

formación básica, como para la titulación de Graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria. Fundamenta el resto de decisiones curriculares, así como las 

estrategias y orientaciones metodológicas en la práctica lectiva. 

. 

 

 

 

 

3.2 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS. 
 
1. Comprender la importancia que algunos ejemplos seleccionados de las distintas 

manifestaciones culturales y artísticas han tenido en el desarrollo del ser humano, 

mostrando interés por el patrimonio como parte de la propia cultura, para entender 

cómo se convierten en el testimonio de los valores y convicciones de cada persona y 

de la sociedad en su conjunto, y para reconocer la necesidad de su protección y 

conservación. La expresión artística en cualquiera de sus formas es un elemento 

clave para entender las diferentes culturas a lo largo de la historia. A través de las 

diferentes artes, el ser humano se define a sí mismo, aportando sus valores y 

convicciones, pero también a la sociedad en la que está inmerso, bien sea por 

asimilación, bien sea por rechazo, con todos los matices entre estas dos posiciones. 

Una mirada sobre el arte que desvele la multiplicidad de puntos de vista y la variación 

de los mismos a lo largo de la historia ayuda al alumnado en la adquisición de un 

sentir respetuoso hacia las demás personas. 

En este sentido, resulta fundamental la contextualización de toda producción artística, 

para poder valorarla adecuadamente, así como para tomar perspectiva sobre la 



 

evolución de la historia del arte y la cultura, y, con ella, de las sociedades que dan 

lugar a dichas producciones. Abordando estos aspectos por medio de producciones 

orales, escritas y multimodales, el alumnado puede entender también la importancia 

de la conservación, preservación y difusión del patrimonio artístico común, 

comenzando por el que le es más cercano, hasta alcanzar finalmente el del conjunto 

de la humanidad. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: CCL1, CPSAA3, CC1, CC2, CCEC1. 

 

2. Explicar las producciones plásticas, visuales y audiovisuales propias, 

comparándolas con las de sus iguales y con algunas de las que conforman el 

patrimonio cultural y artístico, justificando las opiniones y teniendo en cuenta el 

progreso desde la intención hasta la realización, para valorar el intercambio, las 

experiencias compartidas y el diálogo intercultural, así como para superar 

estereotipos. La realización de obras propias contribuye al desarrollo de la creatividad 

y la imaginación del alumnado, así como a la construcción de un discurso crítico 

elaborado y fundamentado sobre sus obras y sobre las obras de otras personas. A 

partir de la comprensión activa de las dificultades inherentes a todo proceso de 

creación en sus diferentes fases, con la asimilación de la compleja vinculación entre 

lo ideado y lo finalmente conseguido, el alumnado puede superar distintos prejuicios, 

especialmente comunes en lo relativo a la percepción de las producciones artísticas 

y culturales. Al mismo tiempo, el intercambio razonado de experiencias creativas entre 

iguales, así como la puesta en contexto de estas con otras manifestaciones artísticas 

y culturales, debe servir para que el alumnado valore las experiencias compartidas, 

amplíe sus horizontes y establezca un juicio crítico -y autocrítico-, informado y 

respetuoso con las creaciones de otras personas y con las manifestaciones de otras 

culturas. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del 

Perfil de salida: CCL1, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CC3, CCEC1, CCEC3. 

 

3. Analizar diferentes propuestas plásticas, visuales y audiovisuales, mostrando 

respeto y desarrollando la capacidad de observación e interiorización de la 

experiencia y del disfrute estético, para enriquecer la cultura artística individual y 

alimentar el imaginario. Las producciones plásticas, visuales y audiovisuales 

contemporáneas han aumentado las posibilidades en cuanto a soportes y formatos. 



 

Solo en el terreno audiovisual se encuentran, entre otros, series, películas, anuncios 

publicitarios, videoclips, formatos televisivos o formatos novedosos asociados a las 

redes sociales. Apreciar estas producciones en toda su variedad y complejidad 

supone un enriquecimiento para el alumnado, dado que, además de ayudar a 

interiorizar el placer inherente a la observación de la obra de arte visual y del discurso 

audiovisual, de ellas emana la construcción de una parte de la identidad de todo ser 

humano, lo que resulta fundamental en la elaboración de un imaginario rico y en la 

cimentación de una mirada empática y despojada de prejuicios. El análisis de las 

distintas propuestas plásticas, visuales y audiovisuales debe estar orientado hacia el 

enriquecimiento de la cultura artística individual y del imaginario propio. Además de 

las propuestas contemporáneas, se deben incluir en este análisis las manifestaciones 

de épocas anteriores, para que el alumnado comprenda que han construido el camino 

para llegar hasta donde nos encontramos hoy. Entre estos ejemplos se debe 

incorporar la perspectiva de género, con énfasis en el estudio de producciones 

artísticas ejecutadas por mujeres, así como de su representación 

en el arte. Finalmente, el acercamiento a diferentes manifestaciones construirá una 

mirada respetuosa hacia la creación artística en general y sus manifestaciones 

plásticas, visuales y audiovisuales en particular. Esta competencia específica se 

conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL2, CD1, 

CPSAA4, CC1, CC3, CCEC2. 

 

4. Explorar las técnicas, los lenguajes y las intenciones de diferentes producciones 

culturales y artísticas, analizando, de forma abierta y respetuosa, tanto el proceso 

como el producto final, su recepción y su contexto, para descubrir las diversas 

posibilidades que ofrecen como fuente generadora de ideas y respuestas. En la 

creación de producciones artísticas, las técnicas y lenguajes empleados son 

prácticamente ilimitados; desde el trabajo con la arcilla hasta el “videomapping”, el 

arco expresivo es inabarcable, y los resultados son tan diversos como la propia 

creatividad del ser humano. Es importante que el alumnado comprenda esta 

multiplicidad como un valor generador de riqueza a todos los niveles, por lo que debe 

entender su naturaleza diversa desde el acercamiento tanto a sus modos de 

producción y de diseño en el proceso de creación, como a los de recepción. De esta 

manera, puede incorporar este conocimiento en la elaboración de producciones 

propias. Para que el alumnado entienda las producciones artísticas y digitales de la 



 

actualidad y se inicie en la realización de producciones propias, puede promoverse la 

aproximación al conocimiento de distintos saberes, entre los que se pueden incluir: el 

lenguaje técnico matemático propio de la geometría, la evolución de internet como 

soporte artístico y comunicativo, la cinematografía, los instrumentos ópticos y/u otros 

que se consideren necesarios. En este sentido, resulta fundamental que el alumnado 

aprenda a identificar y diferenciar los medios de producción y diseño de imágenes y 

productos culturales y artísticos, así como los distintos resultados que proporcionan, 

y que tome conciencia de la existencia de diversas herramientas para su 

manipulación, edición y postproducción. De este modo, puede identificar la intención 

con la que fueron creados, proceso necesario para analizar correctamente la 

recepción de los productos artísticos y culturales, ubicándolos en su contexto cultural 

y determinando sus coordenadas básicas. Esta competencia específica se conecta 

con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CD1, CD2, STEM1, STEM3, 

CPSAA3, CC3, CCEC2. 

 

5. Realizar producciones artísticas individuales o colectivas con creatividad e 

imaginación, seleccionando y aplicando herramientas, técnicas y soportes en función 

de la intencionalidad, para expresar la visión del mundo, las emociones y los 

sentimientos propios, así como para mejorar la capacidad de comunicación y 

desarrollar la reflexión crítica y la autoconfianza. Llevar a cabo una producción 

artística es el resultado de un proceso complejo que implica, además de la capacidad 

de introspección y de proyección de los propios pensamientos, sentimientos y 

emociones, el conocimiento de los materiales, las herramientas, las técnicas y los 

recursos creativos del medio de expresión escogido, así como sus posibilidades de 

aplicación. Para que el alumnado consiga expresarse de manera autónoma y singular, 

aportando una visión personal e imaginativa del mundo a través de una producción 

artística propia, debe experimentar con los diferentes resultados obtenidos y los 

efectos producidos. De este modo, además, se potencia una visión crítica e informada 

tanto sobre el propio trabajo como sobre el ajeno, y se aumentan las posibilidades de 

comunicación con el entorno. Asimismo, un manejo correcto de las diferentes 

herramientas y técnicas de expresión, que debe partir de una intencionalidad previa 

a la realización de la producción, ayuda en el desarrollo de la autorreflexión y la 

autoconfianza, aspectos muy importantes en una competencia que parte de una 

producción inicial, por tanto, intuitiva y que prioriza la expresividad. Esta competencia 



 

específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CD3, 

CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, CC3, CCEC3, CCEC4. 

 

6. Apropiarse de las referencias culturales y artísticas del entorno, identificando sus 

singularidades, para enriquecer las creaciones propias y desarrollar la identidad 

personal, cultural y social. Para el desarrollo de la identidad personal del alumnado, 

es indispensable el conocimiento del contexto artístico y cultural de la sociedad en la 

que experimenta sus vivencias. El conocimiento crítico de distintos referentes 

artísticos y culturales modela su identidad, ayudándolo a insertarse en la sociedad 
de su tiempo y a comprenderla mejor. A partir del análisis contextualizado de las 

referencias más cercanas a su experiencia, el alumnado es capaz de identificar sus 

singularidades y puede hacer uso de esos referentes en sus procesos creativos, 

enriqueciendo así sus creaciones. El conocimiento de dichas referencias contribuye, 

en fin, al desarrollo de la propia identidad personal, cultural y social, aumentando la 

autoestima, el autoconocimiento y el respeto de las otras identidades. Esta 

competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL2, CD1, CPSAA3, CC1, CCEC3. 

 

7. Aplicar las principales técnicas, recursos y convenciones de los lenguajes artísticos, 

incorporando, de forma creativa, las posibilidades que ofrecen las diversas 

tecnologías, para integrarlos y enriquecer el diseño y la realización de un proyecto 

artístico. El momento actual se caracteriza por la multiplicidad de lenguajes artísticos, 

desde los más tradicionales, como la pintura, hasta los más recientes, como el 

audiovisual, la instalación o la performance. El alumnado debe ser capaz de 

identificarlos, así como de clasificarlos y establecer las técnicas con las que se 

producen. Para ello, también es importante que experimente con los diferentes 

medios, tecnologías e instrumentos de creación, haciendo especial hincapié en los 

digitales, definitorios de nuestro presente y con los que suele estar familiarizado, 

aunque a menudo de un modo muy superficial. El alumnado debe aprender a hacer 

un uso informado de los mismos, sentando las bases para que más adelante pueda 

profundizar en sus potencialidades expresivas, poniendo en juego un conocimiento 

más profundo de técnicas y recursos que debe adquirir progresivamente. El alumnado 

debe aplicar este conocimiento de las tecnologías contemporáneas y los diferentes 

lenguajes artísticos en la elaboración de un proyecto artístico que integre varios de 



 

ellos, buscando un resultado que sea fruto de una expresión actual y contemporánea. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: CCL2, CCL3, STEM3, 

CD1, CD2, CD5, CC1, CC3, CCEC4. 

 

8. Compartir producciones y manifestaciones artísticas, adaptando el proyecto a la 

intención y a las características del público destinatario, para valorar distintas 

oportunidades de desarrollo personal. La obra artística alcanza todo su sentido y 

potencialidad cuando llega al público y produce un efecto sobre él. En este sentido, 

el alumnado ha de comprender la existencia de públicos diversos, y, en consecuencia, 

la posibilidad de dirigirse a unos u otros de manera diferenciada. No es lo mismo 

elaborar una pieza audiovisual de carácter comercial destinada a una audiencia 

amplia que crear una instalación de videoarte con una voluntad minoritaria. El 

alumnado debe entender que todas las posibilidades son válidas, pero que la idea, la 

producción y la difusión de una obra han de ser tenidas en cuenta desde su misma 

génesis. Además, es importante que identifique y valore las oportunidades que le 

puede proporcionar su trabajo según el tipo de público al que se dirija, lo que se 

apreciará a partir de la puesta en común del mismo. Se pretende que el alumnado 

genere producciones y manifestaciones artísticas de distinto signo, tanto individual 

como colectivamente, siguiendo las pautas que se hayan establecido, identificando y 

valorando correctamente sus intenciones previas y empleando las capacidades 

expresivas, afectivas e intelectuales que se promueven mediante el trabajo artístico. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: CCL1, STEM3, CD3, CPSAA3, CPSAA5, CE3, CCEC4. 
 

 

 

 

4. SABERES BÁSICOS. 
Los saberes básicos, atendiendo a la definición dada en el currículo se trata de 

los conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos 

propios de una materia y cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de 

las competencias específicas. 

 



 

A. Patrimonio artístico y cultural. 

- Los géneros artísticos. 

- Manifestaciones culturales y artísticas más importantes, incluidas las 

contemporáneas y las pertenecientes al patrimonio local: sus aspectos formales y su 

relación con el contexto histórico. 

- Las formas geométricas en el arte y en el entorno. Patrimonio arquitectónico. 

 

B. Elementos formales de la imagen y del lenguaje visual. La expresión gráfica. 

- El lenguaje visual como forma de comunicación y medio de expresión. Pensamiento 

visual. 

- Elementos básicos del lenguaje visual: el punto, la línea y el plano. Posibilidades 

expresivas y comunicativas. 

- Elementos visuales, conceptos y posibilidades expresivas: forma, color y textura. 

- La percepción visual. Introducción a los principios perceptivos, elementos y factores. 

- La composición. Conceptos de equilibrio, proporción y ritmo aplicados a la 

organización de formas en el plano y en el espacio. 

- Espacio y volumen. La luz como elemento formal y expresivo. 

 

C. Expresión artística y gráfico-plástica: técnicas y procedimientos. 

- El proceso creativo a través de operaciones plásticas: reproducir, aislar, transformar 

y asociar. 

- Factores y etapas del proceso creativo: elección de materiales y técnicas, realización 

de bocetos. 

- Introducción a la geometría plana y trazados geométricos básicos. Formas 

poligonales. Curvas técnicas y enlaces. 

Aplicación en el diseño. 

- Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica en dos dimensiones. Técnicas secas 

y húmedas. Su uso en el arte y sus características expresivas. 

- Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica en tres dimensiones. Su uso tanto en 

el arte como en el diseño; sus características funcionales y expresivas. 

- Representación de las tres dimensiones en el plano. Introducción a los sistemas de 

representación 

- El módulo como elemento constructivo. Tipos de módulo en diseño. 

 



 

D. Imagen y comunicación visual y audiovisual. 

- El lenguaje y la comunicación visual. Finalidades: informativa, comunicativa, 

expresiva y estética. Contextos y funciones. 

- Imágenes visuales y audiovisuales: lectura y análisis. 

- La imagen a través de los medios de comunicación y las redes sociales 

- Imagen fija y en movimiento, origen y evolución. Introducción a las diferentes 

características del cómic, la fotografía, el cine, la animación y los formatos digitales. 

- Edición digital de la imagen fija y en movimiento. 

- Técnicas básicas para la realización de producciones audiovisuales sencillas, de 

forma individual o en grupo. Experimentación en entornos virtuales de aprendizaje. 

 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 
 

4.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

CE.EPVA.1. 

Comprender la importancia que algunos ejemplos seleccionados de las distintas manifestaciones culturales y 
artísticas han tenido en el desarrollo del ser humano, mostrando interés por el patrimonio como parte de la propia 
cultura, para entender cómo se convierten en el testimonio de los valores y convicciones de cada persona y de la 
sociedad en su conjunto, y para reconocer la necesidad de su protección y conservación. 

El patrimonio es un legado cultural que recibimos del pasado, que vivimos en el presente y que transmitiremos a 
las generaciones futuras, encierra el potencial de promover el acceso a la diversidad cultural y su disfrute. 
Las obras artísticas no pueden leerse ni abordarse sin tener en cuenta su contexto, necesitamos conocer los 
factores sociales e históricos que las rodean para hacer una lectura completa de la obra. Esta lectura nos dará 
más certezas en cuanto a su significado, función y finalidad.  
Tras el análisis de los factores que rodean la obra y ver cómo han intervenido e influido en el desarrollo de las 
sociedades se pretende que el alumnado considere la conservación del patrimonio y su protección como factores 
importantes y convertirlo así en un ciudadano o ciudadana consciente y respetuoso o respetuosa con su valor. 
Es objeto de este criterio de evaluación que los alumnos o las alumnas sean capaces de reconocer el contexto de 
las producciones artísticas determinadas, así como su función e importancia en la sociedad, además de atribuir el 
valor y la importancia necesarios al patrimonio. 

1º y 2º ESO 

1.1. Reconocer los factores históricos y sociales que rodean las producciones plásticas, visuales y audiovisuales 
más relevantes, así como su función y finalidad, describiendo sus particularidades y su papel como transmisoras 
de valores y convicciones, con interés y respeto, desde una perspectiva de género. 
1.2. Valorar la importancia de la conservación del patrimonio cultural y artístico a través del conocimiento y el 
análisis guiado de obras de arte. 

CE.EPVA.2. 

Explicar las producciones plásticas, visuales y audiovisuales propias, comparándolas con las de sus iguales y con 
algunas de las que conforman el patrimonio cultural y artístico, justificando las opiniones y teniendo en cuenta el 



 

progreso desde la intención hasta la realización, para valorar el intercambio, las experiencias compartidas y el 
diálogo intercultural, así como para superar estereotipos. 

El presente criterio se basa en la comunicación de experiencias creativas producidas por los alumnos o las 
alumnas, en su explicación de forma independiente y aislada y posteriormente comparándolas con otras.  
El hecho de que los productores o las productoras sean los alumnos o las alumnas producirá una gran diversidad 
de mensajes, ya que estos o estas elaborarán sus producciones a partir de su contexto, su cultura, su imaginación 
y su vida, por lo que dada la diversidad habitual en el aula la producción será presumiblemente diversa. Los 
alumnos o las alumnas deben tener margen de libertad en sus creaciones para poder expresarse y que estas 
contribuyan para configurar y desarrollar su identidad. En esta parte es fundamental el dominio de conceptos 
como realidad, interpretación y representación, la superación de estereotipos, además de plantear una postura 
respetuosa con la diversidad. 
En la segunda parte el alumnado adquiere el papel de espectador, capacitarse para poder analizar los elementos 
visuales es clave en su formación, puesto que pocos o pocas serán los alumnos o las alumnas que en un futuro 
se dediquen a la creación de productos visuales, pero absolutamente todos o todas son y serán espectadores o 
espectadoras. Lo primero que se solicita es que presenten una actitud respetuosa tanto hacia el trabajo de los 
demás como al suyo propio y a partir de ahí que, siguiendo la guía que les proporcione el profesorado, sean 
capaces de analizar y comprender la representación plástica, visual o audiovisual.  

1º y 2º ESO 

2.1. Explicar, de forma razonada, la importancia del proceso que media entre la realidad, el imaginario y la 
producción, superando estereotipos y mostrando un comportamiento respetuoso con la diversidad cultural. 
2.2 Analizar, de forma guiada, diversas producciones artísticas, incluidas las propias y las de sus iguales, 
desarrollando con interés una mirada estética hacia el mundo y respetando la diversidad de las expresiones 
culturales. 

CE.EPVA.3. 

Analizar diferentes propuestas plásticas, visuales y audiovisuales, mostrando respeto y desarrollando la 
capacidad de observación e interiorización de la experiencia y del disfrute estético, para enriquecer la cultura 
artística individual y alimentar el imaginario. 

El análisis de obras plásticas, visuales y audiovisuales puede ser una experiencia conmovedora y estimulante, 
esto va a depender de la calidad de la propuesta, de los conocimientos que uno atesore sobre ella y de la 
capacidad del lector o de la lectora de entender y descifrar aquello que se contempla. Conviene involucrar a los 
estudiantes o a las estudiantes con asignaciones que sean relevantes para sus vidas: incluir reflejos de sus 
antecedentes culturales, sus intereses y experiencias, intentar con la obra propuesta generar una conexión. 
También resultan apropiadas obras que les puedan resultar un desafío presentándoles nuevas perspectivas o 
problemáticas de actualidad, por ello conviene incluir protagonistas que están haciendo arte en este momento 
actual.  
En la primera fase se solicita al alumnado la selección de propuestas y la realización de un análisis descriptivo 
desde el respeto, con el objetivo de convertir ese conocimiento en propio e incorporarlo a su bagaje personal 
como fuente de recursos y referencias culturales. En la segunda fase se pide su implicación de forma más 
personal, se trata de que sea capaz de expresar impresiones y emociones de forma abierta. 
Es fundamental destacar el papel del profesorado a la hora de incluir el respeto a la diversidad, la perspectiva de 
género. 

1º y 2º ESO 

3.1. Seleccionar y describir propuestas plásticas, visuales y audiovisuales de diversos tipos y épocas, 
analizándolas con curiosidad y respeto desde una perspectiva de género, e incorporándolas a su cultura personal 
y su imaginario propio. 
3.2. Argumentar el disfrute producido por la recepción del arte en todas sus formas y vertientes, compartiendo con 
respeto impresiones y emociones y expresando la opinión personal de forma abierta. 

CE.EPVA.4. 



 

Explorar las técnicas, los lenguajes y las intenciones de diferentes producciones culturales y artísticas, 
analizando, de forma abierta y respetuosa, tanto el proceso como el producto final, su recepción y su contexto, 
para descubrir las diversas posibilidades que ofrecen como fuente generadora de ideas y respuestas. 

Los diferentes lenguajes artísticos, los materiales y el desarrollo de las técnicas constituyen una parte importante 
de la expresión artística. El mayor conocimiento posible de los diferentes lenguajes y las técnicas que los 
caracterizan permitirá ampliar las posibilidades del alumnado a la hora de realizar sus propias producciones.  
El alumnado debe por un lado ser capaz de identificar y distinguir las diversas técnicas y lenguajes artísticos, pero 
a su vez integrarlos en su contexto, reconociendo la manera en que otros han realizado la creación artística según 
sus particularidades. Conviene explicarlos de forma holística, permitiendo que los alumnos o las alumnas 
establezcan relaciones con las particularidades que rodean el uso determinado de un lenguaje, técnica o material. 
El análisis guiado contribuirá a que sean capaces de apropiarse de ellas para utilizarlas de forma óptima en el 
momento en que sus necesidades expresivas lo requieran. 

1º y 2º ESO 

4.1. Reconocer los rasgos particulares de diversas técnicas y lenguajes artísticos, así como sus distintos procesos 
y resultados en función de los contextos sociales, históricos, geográficos y tecnológicos, buscando y analizando la 
información con interés y eficacia. 
4.2. Analizar de forma guiada las especificidades de los lenguajes de diferentes producciones culturales y 
artísticas, estableciendo conexiones entre ellas e incorporándolas creativamente en las producciones propias. 

CE.EPVA.5. 

Realizar producciones artísticas individuales o colectivas con creatividad e imaginación, seleccionando y 
aplicando herramientas, técnicas y soportes en función de la intencionalidad, para expresar la visión del mundo, 
las emociones y los sentimientos propios, así como para mejorar la capacidad de comunicación y desarrollar la 
reflexión crítica y la autoconfianza. 

El proceso de creación parte de una idea que será la que genere la forma artística que expresa, a su vez, la idea y 
la acción. Esta reflexión acerca del proceso de creación se dará en el alumnado capaz de integrar todo lo 
analizado y estudiado a la hora de desarrollar su proceso creativo propio.  
La experimentación con diversas técnicas y materiales es la primera parte del presente criterio, se espera de los 
alumnos o de las alumnas que a través de esa práctica desarrollen su capacidad de expresión y reflexión. Y, por 
último, en la segunda parte lo que se les solicita es la capacidad de incluir el proceso creativo (con todo lo que ello 
implica, elección adecuada de los materiales, las técnicas, los soportes…) en el desarrollo de la producción 
artística que se le solicite, bien sea individual o colectiva. Se trata de no desvincular el resultado final del proceso 
necesario para conseguirla, incluirlo en la idea que nos lleva al resultado final, es decir, mostrar coherencia entre 
la idea, el proceso y el resultado. 

1º y 2º ESO 

5.1. Expresar ideas y sentimientos en diferentes producciones plásticas, visuales y audiovisuales, a través de la 
experimentación con diversas herramientas, técnicas y soportes, desarrollando la capacidad de comunicación y la 
reflexión crítica. 
5.2. Realizar diferentes tipos de producciones artísticas individuales o colectivas, justificando el proceso creativo, 
mostrando iniciativa y autoconfianza, integrando racionalidad, empatía y sensibilidad, y seleccionando las técnicas 
y los soportes adecuados al propósito. 

CE.EPVA.6. 

Apropiarse de las referencias culturales y artísticas del entorno, identificando sus singularidades, para enriquecer 
las creaciones propias y desarrollar la identidad personal, cultural y social. 

Todos los individuos somos sujetos culturales: compartimos ideas, experiencias, tradiciones y prácticas que 
definen nuestra identidad. 
Los grupos sociales tienen experiencias diferentes según su entorno próximo, experiencias y referencias a las que 
accedan.  



 

Vincular los contenidos y las prácticas de enseñanza con la realidad cultural del alumnado contribuirá a la 
ampliación del grado de pertenencia cultural de éstos, lo que implica el reconocimiento y valoración del propio 
entorno, factores clave en la construcción de aprendizajes significativos que favorecen la comprensión y la 
comunicación de los demás. La puesta en valor de sus costumbres, saberes tradicionales y formas de pensar la 
realidad contribuye a un aprendizaje de calidad. En el ámbito de la educación artística la pertenencia cultural se 
refleja en la creación de productos artísticos como lugar en el que manifestar la cultura y la experiencia de los 
creadores. La diversidad del aula contribuirá a la obtención de múltiples obras en las que encontrar otras 
experiencias y observar diferencias en formas de ver y estar en el mundo. Enfrentarse a esto desde el respeto y la 
tolerancia contribuirá al desarrollo de la identidad de nuestro alumnado desde el punto de vista personal, cultural y 
social.  
Este criterio de evaluación mide la capacidad de explicar su entorno analizando experiencias artísticas actuales y 
la capacidad de utilizar referencias propias en producciones propias. Es fundamental el papel del profesorado 
para contribuir a que el alumnado se sienta orgulloso y quiera hacer partícipes a los demás de sus experiencias, 
referencias y entorno.  

1º y 2º ESO 

6.1. Explicar su pertenencia a un contexto cultural concreto, a través del análisis de los aspectos formales y de los 
factores sociales que determinan diversas producciones culturales y artísticas actuales. 
6.2. Utilizar creativamente referencias culturales y artísticas del entorno en la elaboración de producciones 
propias, mostrando una visión personal. 

CE.EPVA.7. 

Aplicar las principales técnicas, recursos y convenciones de los lenguajes artísticos, incorporando, de forma 
creativa, las posibilidades que ofrecen las diversas tecnologías, para integrarlos y enriquecer el diseño y la 
realización de un proyecto artístico. 

A lo largo del proceso de aprendizaje, los alumnos o las alumnas muestran grados de competencia diferentes en 
las producciones plásticas que realizan.  
El profesorado intervendrá en el proceso creativo contribuyendo a generar un ambiente que posibilite diferentes 
tipos de producciones. Por un lado, las correspondientes a la expresión libre vinculadas a la manifestación de 
ideas y sentimientos, y por otro, la realización de actividades dirigidas al aprendizaje y puesta en práctica de los 
elementos del código plástico, de la imagen y su significado, así como la utilización y afianzamiento de las 
diferentes técnicas y materiales. La actividad plástica será el resultado de un proceso activo y reflexivo que 
permite al alumnado progresar, el maestro intervendrá para que el alumnado asuma que el proceso creativo 
implica elementos de planificación y diseño de la acción, desarrollo de la tarea y valoración contrastada. 

1º y 2º ESO 

7.1. Realizar un proyecto artístico, con creatividad y de forma consciente, ajustándose al objetivo propuesto, 
experimentando con distintas técnicas visuales o audiovisuales en la generación de mensajes propios, y 
mostrando iniciativa en el empleo de lenguajes, materiales, soportes y herramientas. 

CE.EPVA.8. 

Compartir producciones y manifestaciones artísticas, adaptando el proyecto a la intención y a las características 
del público destinatario, para valorar distintas oportunidades de desarrollo personal. 

Este criterio pone en valor el proceso reflexivo que toda producción artística debe llevar asociado y supone que el 
alumnado sea consciente de que la creación de producciones artísticas es una manera de expresión que 
pertenece a todas las personas y que está presente en su desarrollo personal, escolar y social. 
En la primera parte del presente criterio se solicita al alumnado la capacidad de entender el por qué y para qué de 
las creaciones y expresiones artísticas, así como la valoración del grado de importancia que implica. Esta 
comprensión ayuda a los estudiantes o a las estudiantes a enriquecer sus proyectos, motivándolos a utilizar 
nuevos recursos y formular preguntas en beneficio de su desarrollo. 
En la segunda parte se analiza la capacidad para crear con intención y teniendo en cuenta a su vez el proceso de 
creación y el público al que va dirigida dicha propuesta. El alumnado debe tomar el proceso creativo como un 
desarrollo consciente que evoluciona a medida que se desarrolla la idea, se investiga y se intenta comprender. 



 

Por último, se valora la exposición, tanto del proceso como del resultado final, con objetivo de ampliar las 
oportunidades de mejora. Cabe destacar la importancia del proceso de retroalimentación enfocado de forma 
constructiva. Para que el alumnado sea capaz de expresarse de forma abierta necesita tanto un clima de 
confianza, ya que está exponiendo al público un proceso que en gran parte es bastante personal, como la 
seguridad de que las críticas a las que se va a exponer son constructivas y le van a servir para mejorar.  

1º y 2º ESO 

8.1. Reconocer los diferentes usos y funciones de las producciones y manifestaciones artísticas, argumentando 
de forma individual o colectiva sus conclusiones acerca de las oportunidades que pueden generar, con una actitud 
abierta y con interés por conocer su importancia en la sociedad. 
8.2. Desarrollar producciones y manifestaciones artísticas con una intención previa, de forma individual o 
colectiva, organizando y desarrollando las diferentes etapas y considerando las características del público 
destinatario. 
8.3. Exponer los procesos de elaboración y el resultado final de producciones y manifestaciones artísticas, 
realizadas de forma individual o colectiva, reconociendo los errores, buscando las soluciones y las estrategias 
más adecuadas para mejorarlas, y valorando las oportunidades de desarrollo personal que ofrecen. 

 
 
 
 

4.2 PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN. 
TALLER ARTÍSTICO 

Trabajos individuales 
Trabajos en equipo 
Trabajos por proyectos 
Trabajos orales 
Trabajos escritos (evaluación inicial) 
Recuperación dentro del trimestre con apoyo. 

 
EPVA 

Trabajos individuales 
Trabajos en equipo 
Trabajos por proyectos 
Trabajos orales 
Trabajos escritos (evaluación inicial) 
Recuperación dentro del trimestre con apoyo. 

 
DIBUJO TÉCNICO 

Exámenes con actividades sobre los contenidos impartidos. 
 

4.3 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y RECUPERACIÓN. 
En la evaluación inicial se hizo a través de preguntas para detectar la situación en la que se 
encuentra el alumnado, y así poder adaptar los contenidos para alcanzar los objetivos de la 
materia. 
La forma de evaluar es trimestral y por actividad ya que nuestra materia es meramente 
práctica. Se evalúa cada una, ya sea individual, grupal, exposición o trabajo expuesto, y se 
les vuelve a indicar todo lo que tienen que mejorar para que si desean subir nota puedan 
volver a hacerlo.  



 

La nota final será la media aritmética de todas las actividades realizadas, es decir, todas 
tienen el mismo valor, peso y ponderación. En caso de dar la media aritmética números 
decimales el redondeo será para arriba o para abajo según sea inferior o igual o superior a 
0’5. Se tendrá en cuenta la entrega a plazos a tiempo valorando la autonomía y la 
responsabilidad de cada alumnado. Dicho redondeo se aplicará de forma positiva si el alumno 
cumple sus plazos de entrega, puntualidad, asistencia, comportamiento en el aula. 
 

4.4 RECUPERACIÓN DE LA MATERIA PENDIENTE (PLAN DE REFUERZO) 
RECUPERACIÓN DE EDUCACIÓN PLÁSTICA, VISUAL Y AUDIOVISUAL DE 1º DE ESO 

Para todo alumno/a al que se le imparta la materia de Educación plástica, visual y 

audiovisual en cualquiera de los niveles, ya sea obligatoria (2º y 3º de la ESO) u 

optativa (4º de la ESO) la superación de dicha materia en el curso actual supone 

la evaluación positiva en cualquiera de las posibles materias pendientes de cursos 

anteriores. Para todos los que no cursen la materia el plan de trabajo será el 

siguiente: 

Elaboración de tres vídeos tutoriales en los que se visualice correctamente el 

dibujo hecho en una hoja y las manos del alumno usando los instrumentos de 

dibujo (lápiz, compás, escuadra y cartabón, etc.). También debe oírse la voz del 

alumno explicando cada paso del proceso de elaboración. Aconsejamos usar 

trípode o un palo selfie sujeto en un lugar alto, por encima de la mesa de dibujo. 

En ciertos momentos del vídeo se puede acelerar la velocidad de grabación (time 

lapse o cámara rápida). Si no sabe editar un vídeo que incluya cada momento del 

proceso, puede enviar tantos videos como necesite, cada uno con la velocidad 

deseada (rápida o normal). 

Video 1: (Entrega antes del 25 de febrero) Método general para la construcción de 

un polígono a partir del radio. Usar lápiz blando 2B o rotuladores para que se 

destaquen mejor los trazos. 

Vídeo 2: (Entrega antes del 8 de abril) A partir de una foto cualquiera, dibujar tres 

representaciones con diferente iconicidad (una realista, una figurativa y una más 

abstracta) todo en la misma hoja (A4). Técnica libre (lápices, rotuladores, pinturas, 

etc). 

Vídeo 3: (Entrega antes del 10 de junio) Exponer doce viñetas de un cómic original, 

pasando de una a una, donde se usen diferentes formas de viñeta,  tipos de plano 

(general, largo, medio, corto, primer plano y plano detalle), onomatopeyas y líneas 

cinéticas o de expresión. Tema y técnica libre. Puede hacerse usando fotografías 

de juguetes y/o objetos reales y una aplicación digital siempre que se adjunte una 

foto del alumno con los personajes del cómic. 



 

Entregar al correo electrónico dibujosalinas@gmail.com 

Poner en el asunto del correo: nombre, apellidos, curso y grupo al que pertenece 

este año 2023, número de vídeo (1, 2 o 3) y asignatura que desea recuperar. 

 

RECUPERACIÓN DE EDUCACIÓN PLÁSTICA, VISUAL Y AUDIOVISUAL DE 2º 

DE ESO 

Para todo alumno/a al que se le imparta la materia de Educación plástica, visual y 

audiovisual en cualquiera de los niveles, ya sea obligatoria (2º y 3º de la ESO) u 

optativa (4º de la ESO) la superación de dicha materia en el curso actual supone 

la evaluación positiva en cualquiera de las posibles materias pendientes de cursos 

anteriores. Para todos los que no cursen la materia el plan de trabajo será el 

siguiente: 

Elaboración de vídeos tutoriales en los que se visualice correctamente el dibujo 

hecho en una hoja y las manos del alumno usando los instrumentos de dibujo 

(compás, escuadra y cartabón). También debe oírse la voz del alumno explicando 

cada paso del proceso de elaboración. Aconsejamos usar trípode o un palo-selfie 

sujeto en un lugar alto, por encima de la mesa de dibujo. En ciertos momentos del 

vídeo se puede acelerar la velocidad de grabación (time lapse o cámara rápida). 

Si no sabe editar un vídeo que incluya cada momento del proceso, puede enviar 

tantos videos como necesite, cada uno con la velocidad deseada (rápida o 

normal). 

Video 1: (Entrega antes del 25 de febrero) Construcción de un óvalo y un ovoide. 

Usar lápiz blando 2B o rotuladores para que se vea mejor. 

Vídeo 2: (Entrega antes del 8 de abril) Dibujar en una hoja tres letras en 

perspectiva cónica de dos puntos de fuga, a modo de bloques tridimensionales 

(con altura, anchura y profundidad). Aplicar texturas visuales diferentes a cada una 

de ellas y las sombras propia y arrojada suponiendo que el punto de luz está arriba 

a la izquierda. 

Vídeo 3: (Entrega antes del 10 de junio) Grabar doce viñetas de un storyboard 

original, pasando de una a una, donde se usen diferentes tipos de plano (general, 

largo, medio, corto, primer plano y plano detalle), ángulos de cámara, sonidos y 

una breve descripción de la escena. Tema y técnica libre. Puede hacerse usando 

fotografías y una aplicación digital siempre que se adjunte una foto del alumno con 

los personajes usados en el storyboard. 



 

Entregar al correo electrónico dibujosalinas@gmail.com 

Poner en el asunto del correo: nombre, apellidos, curso y grupo al que pertenece 

este año 2023, número de vídeo y asignatura que desea recuperar. 

 

RECUPERACIÓN DE EDUCACIÓN PLÁSTICA, VISUAL Y AUDIOVISUAL DE 4º 

DE ESO 

Elaboración de tres vídeos tutoriales en los que se visualice correctamente el 

dibujo hecho en una hoja y las manos del alumno usando los instrumentos de 

dibujo (lápiz, compás, escuadra y cartabón, etc.). También debe oírse la voz del 

alumno explicando cada paso del proceso de elaboración. Aconsejamos usar 

trípode o un palo-selfie sujeto en un lugar alto, por encima de la mesa de dibujo. 

En ciertos momentos del vídeo se puede acelerar la velocidad de grabación (time 

lapse o cámara rápida). Si no sabe editar un vídeo que incluya cada momento del 

proceso, puede enviar tantos videos como necesite, cada uno con una velocidad 

deseada (rápida o normal). 

Video 1: (Entrega antes del 25 de febrero) Método general para la construcción de 

un polígono estrellado de nueve puntas a partir del radio. Usar lápiz blando 2B o 

rotuladores para que se vea mejor. 

Vídeo 2: (Entrega antes del 8 de abril) Montar un vídeo con un ejemplo de cada 

tipo de los siguientes conceptos (tipos de plano cinematográfico, ángulos de 

cámara, direcciones de la luz en el retrato, regla de los tercios). 

Vídeo 3: (Entrega antes del 10 de junio) Grabar doce viñetas de un storyboard 

original, pasando de una a una, donde se usen diferentes tipos de plano (general, 

largo, medio, corto, primer plano y plano detalle), ángulos de cámara, sonidos y 

una breve descripción de la escena. Tema y técnica libre. Puede hacerse usando 

fotografías y una aplicación digital siempre que se adjunte una foto del alumno con 

los personajes usados en el storyboard. Adjuntar un guión cinematográfico 

(indicando escenario, dia o noche, interior o exterior, diálogos, descripción de la 

acción y sonidos). 

Entregar al correo electrónico dibujosalinas@gmail.com 

Poner en el asunto del correo: nombre, apellidos, curso y grupo al que pertenece 

este año 2023, número de vídeo (1, 2 o 3) y asignatura que desea recuperar. 

 

RECUPERACIÓN DE DIBUJO TÉCNICO 1 DE 1º DE BACHILLERATO 



 

Los alumnos/as que superen este año la materia de dibujo técnico II tienen la 

automáticamente superada la materia pendiente de dibujo técnico I. Para el resto 

de los casos se tratará de la realización de dos exámenes cortos con un ejercicio 

sobre los siguientes contenidos: 

1- Polígonos, tangencias y/o curvas cónicas. En el mes de marzo durante el 

recreo de 11:15 a 11:45.  

2- Sección de prismas o pirámides con un plano en sistema diédrico, hallando 

su verdadera magnitud por abatimiento, giro o cambio de plano. En el mes 

de mayo durante el recreo de 11:15 a 11:45. 
 
5. METODOLOGÍA. 

 

La materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual requiere situaciones de 

aprendizaje que supongan una acción continua, combinada con reflexión, así como 

una actitud abierta y colaborativa, con la intención de que el alumnado desarrolle una 

cultura y una práctica artística personales y sostenibles. Estas situaciones, que ponen 

en juego las diferentes competencias de la materia, deben estar vinculadas a 

contextos cercanos al alumnado, que favorezcan el aprendizaje significativo, que 

despierten su curiosidad e interés por el arte y sus manifestaciones, y que permitan 

desarrollar su identidad personal y su autoestima. El diseño de las situaciones de 

aprendizaje debe buscar el desarrollo del pensamiento divergente, apoyándose en la 

diversidad de las manifestaciones culturales y artísticas. Los aportes teóricos y los 

conocimientos culturales han de ser introducidos por el profesorado en relación con 

las preguntas que plantee cada situación, permitiendo así que el alumnado adquiera 

métodos y puntos de referencia en el espacio y el tiempo para captar y explicitar la 

naturaleza, el sentido, el contexto y el alcance de las obras y de los procesos artísticos 

estudiados. 

 

5.1 ORGANIZACIÓN DE LOS TIEMPOS: TEMPORALIZACIÓN. 
EDUCACIÓN PLÁSTICA, VISUAL Y AUDIOVISUAL (2º, 3º Y 4º de ESO). 

1ª Evaluación: Expresión artística y gráfico-plástica: técnicas y procedimientos. 

2ª Evaluación: Elementos formales de la imagen y del lenguaje visual. La 

expresión gráfica y Patrimonio artístico y cultural. 

3ª Evaluación: Imagen y comunicación visual y audiovisual. 



 

 

DIBUJO TÉCNICO (1º y 2º de Bachillerato). 

1ª Evaluación: Sistema diédrico y vistas normalizadas. 

2ª Evaluación: Geometría plana 

3ª Evaluación: Perspectivas 

 
5.2 ORGANIZACIÓN DE LOS ESPACIOS. 

AULA 0.2.4 

PARA TALLERES DE ARTES DE 1º Y 2º DE ESO 

EDUCACIÓN PLÁSTICA, VISUAL Y AUDIOVISUAL DE 4º DE ESO. 

Y DIBUJO TÉCNICO DE 1º Y 2º DE BACHILLERATO 

AULA-GRUPO PARA EDUCACIÓN PLÁSTICA, VISUAL Y AUDIOVISUAL DE 2º Y 3º DE ESO. 

 

6. SITUACIONES DE APRENDIZAJE 
 

 

En sucesivas adendas a esta programación se irán añadiendo las situaciones 

de aprendizaje de cada nivel según se vaya entendiendo y adaptando la 

naturaleza de las mismas a las competencias y saberes de las materias. 

La vinculación entre competencias clave y retos del siglo XXI es la que dará 

sentido a los aprendizajes, al acercar la escuela a situaciones, cuestiones y 

problemas reales de la vida cotidiana, lo que, a su vez, proporcionará el 

necesario punto de apoyo para favorecer situaciones de aprendizaje 

significativas y relevantes, tanto para el alumnado como para el personal 

docente. Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz 

para integrar los elementos curriculares de las distintas materias o ámbitos 

mediante tareas y actividades significativas y relevantes para resolver 

problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la 

autonomía, la reflexión crítica y la responsabilidad. 

Con estas situaciones se busca ofrecer al alumnado la oportunidad de conectar 

y aplicar lo aprendido en contextos cercanos a la vida real. Así planteadas, las 

situaciones constituyen un componente que, alineado con los principios del 

Diseño universal para el aprendizaje, permite aprender a aprender y sentar las 

bases para el aprendizaje a lo largo de la vida, fomentando procesos 



 

pedagógicos flexibles y accesibles que se ajusten a las necesidades, las 

características y los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado. 

Las situaciones de aprendizaje pueden ser definidas como situaciones reales 

o escenarios de aprendizaje, que ponen en situación los saberes básicos, para 

que el alumnado, mediante su utilización, adquiera un aprendizaje 

competencial. 

 

 

 
7. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 

Aulas con pantalla digital, proyectores, altavoces. Taller con toma 

de agua/desagüe, diferentes materiales reciclados del centro. Al 

tratarse de un curso en el que recuperamos el taller se irán 

haciendo pequeñas compras de material fungible y no fungible para 

recuperar el funcionamiento anterior a la pandemia.  

Biblioteca del departamento, recursos propios y páginas web. 

 

8. MEDIDAS DE INCLUSIÓN EDUCATIVA Y ATENCIÓN A LA 
DIVERSIDAD DEL ALUMNADO. 

Se establecerán para el alumnado medidas de flexibilización y alternativas 

metodológicas en la enseñanza y evaluación. Estas adaptaciones, en ningún 

caso, se tendrán en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas. 
 

A nivel de aula se aplicarán las siguientes medidas de inclusión educativa: 

a) Las estrategias empleadas por el profesorado para favorecer el aprendizaje a 

través de la interacción, en las que se incluyen entre otros, los talleres de aprendizaje, 

métodos de aprendizaje cooperativo, el trabajo por tareas o proyectos, los grupos 

interactivos o la tutoría entre iguales, entre otras. 

b) El refuerzo de contenidos curriculares dentro del aula ordinaria, dirigido a favorecer 

la participación del alumnado en el grupo-clase. 

c) La tutoría individualizada, dirigida a favorecer la madurez personal y social del 

alumnado, así como favorecer su adaptación y participación en el proceso educativo. 



 

d) Las actuaciones de seguimiento individualizado y ajustes metodológicos llevados 

a cabo con el alumnado derivadas de sus características individuales. 

e) Las adaptaciones y modificaciones llevadas a cabo en el aula para garantizar el 

acceso al currículo y la participación, eliminando tanto las barreras de movilidad como 

de comunicación, comprensión y cuantas otras pudieran detectarse. 

e) Cuantas otras propicien la calidad de la educación para todo el alumnado y el 

acceso, permanencia, promoción y titulación en el sistema educativo en igualdad de 

oportunidades y hayan sido aprobadas o propuestas por la Consejería competente en 

materia de educación. 

 

Medidas individualizadas de inclusión educativa: 

a) Las adaptaciones de acceso que supongan modificación o provisión de recursos 

especiales, materiales o tecnológicos de comunicación, comprensión y/o movilidad. 

b) Las adaptaciones de carácter metodológico en la organización, temporalización y 

presentación de los contenidos, en la metodología didáctica, así como en los 

procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación ajustados a las características 

y necesidades del alumnado de forma que garanticen el principio de accesibilidad 

universal. 

c) Las adaptaciones curriculares de profundización y ampliación o los programas de 

enriquecimiento curricular y/o extracurricular para el alumnado con altas capacidades. 

d) Los programas específicos de intervención desarrollados por parte de los distintos 

profesionales que trabajan con el alumnado en diferentes áreas o habilidades, con el 

objetivo de prevenir dificultades y favorecer el desarrollo de capacidades. 

e) La escolarización por debajo del curso que le corresponde por edad para alumnado 

que se incorpora de forma tardía al sistema educativo español y que así lo precise. 

f) Las actuaciones de seguimiento individualizado llevadas a cabo con el alumnado 

derivadas de sus características individuales y que en ocasiones puede requerir la 

coordinación de actuaciones con otras administraciones tales como sanidad, 

bienestar social o justicia. 

g) Cuantas otras propicien la calidad de la educación para todo el alumnado y el 

acceso, permanencia, promoción y titulación en el sistema educativo en igualdad de 

oportunidades y hayan sido aprobadas por la administración educativa. 
 

9. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRACURRICULARES. 



 

Ninguna. 

 

 
10. PLAN DE FOMENTO DE LA LECTURA. 

 

Actividades: 

• Diseño de portadas de libros leídos en otras materias. 

• Lectura de comics analizando su lenguaje propio y característico. 

• Lectura y diseño de guiones audiovisuales para trabajos adaptados al 

grupo y el contexto. 

 

11. ELEMENTOS TRANSVERSALES. 
 

La comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, 

se trabajarán a partir de guiones de productos audiovisuales. 

La competencia digital se trabaja continuamente a través del programa 

“Carmenta”. 

El emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, 

la educación emocional y en valores, se trabaja en las propuestas de trabajo 

aplicadas al mundo real en las que los alumnos proponen y elaboran proyectos 

propios. 

La igualdad de género, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, se tratará 

como cada año cordinados con los demás departamentos según el calendario 

propuesto. 

La educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y 

la cooperación entre iguales son de trato diario en los talleres con el uso de 

materiales reciclados. 

 
 

12. EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE. 
El departamento evaluará los procesos de enseñanza llevados a cabo y su propia 

práctica docente a fin de conseguir la mejora de los mismos. Como herramientas 

de evaluación que faciliten la labor individual y colectiva del profesorado se 



 

diseñarán formularios a completar por el alumnado a parte de la autoevaluación 

y la coevaluación en respectivos análisis de resultados de las distintas 

evaluaciones. 
 

 
 


